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RESPUESTA: 

 

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR), a través de la 
Secretaría General de Industria y de la PYME (SGIPYME), lleva a cabo una política 

industrial activa que tiene como referencia estratégica las ‘Directrices Generales de la 
Industrial Española 2030’. Este marco estratégico, presentado en febrero de 2019, 

articula 10 líneas de actuación con diferentes medidas para promover la competitividad 
de las empresas y la reindustrialización.  

 
No obstante, dada la excepcional situación del año 2019 en la que se 

prorrogaron los Presupuestos Generales del Estado para 2018, sin poder aprobar unos 
presupuestos nuevos, el Gobierno no ha podido avanzar en el desarrollo de las medidas 

contempladas en las Directrices Generales en la forma que hubiera sido deseable. 
 
Tanto el Corredor Atlántico como el Mediterráneo responden juntos a una idea 

de país al servicio de viajeros y mercancías, que no suponen realidades independientes. 
El Corredor Atlántico es un auténtico proyecto de Estado ya que beneficia a Galic ia, 

Asturias, Castilla y León, Extremadura, Andalucía, País Vasco, Castilla – La Mancha, 
Madrid y Cantabria. 

 
Entre las actuaciones previstas, destacan actuaciones de electrificación, de 

implantación de ERTMS, de duplicación de vías, de aumento de velocidades, de mayor 
longitud de trenes, de mayor carga por eje… En definitiva, una modernización de la red 

con una importante componente tecnológica.  
 

Estas inversiones se traducirán en mejoras efectivas de los servicios logísticos 
para las empresas del sector industrial y del sector exterior que operan en las 
comunidades del Corredor. El objetivo es que las empresas puedan tener menores 

tiempos de tránsito, menores costes, menos incidencias, menos trámites, más fiabilidad 
para que las mercancías puedan transitar desde los puertos de la fachada atlántica hasta 



  

 

 

 

   

 

 

el núcleo de Europa, en ancho estándar, por vía electrificada, sin barreras burocráticas o 

técnicas. 
 
En definitiva, el Corredor Atlántico debe contribuir a la competitividad de la 

economía productiva del oeste español y de esa manera, proporcionar mayores 
posibilidades de empleo y empleo de calidad. 
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Madrid, 25 de marzo de 2020 


